
NUESTRA AGENDA 
DE DICIEMBRE DE 2024

Charlas de 
Concientización Vial 
en 
Día Argentina S.A.

Los días 20, 21 de noviem-
bre y 4 de diciembre lleva-
mos a cabo charlas de 
concientización vial dirigidas 
al personal de Día Argentina 
S.A. Estas actividades 
estuvieron orientadas a cola-
boradores de diversas áreas 
de la empresa, 
con una participación total 
de 180 personas.

La jornada estuvo dividida en 
dos partes:  

1. Disertación: En esta etapa, presentamos información sobre el origen de 
Conducíendo a  Conciencia, medidas preventivas, conductas de riesgo al 
volante y estadísticas relevantes.



2. Juego de la Alfom-
bra: 
En la segunda parte, 
los participan
tes realizaron un 
recorrido utilizando 
gafas de realidad virtual 
que simulan los efectos 
del consumo de alco-
hol, mostrando cómo 
este altera la visión y 
los reflejos. 
Agradecemos profun-
damente a Día Argenti-
na S.A. y a su personal 
por permitirnos com-
partir nuestro mensaje 
de concientización vial 
y contribuir juntos a 
la seguridad en las 
calles.



El pasado 9 de diciembre realizamos una charla de concientización en la 
empresa Sitex, en la que participaron aproximadamente 80 personas, 
incluyendo a todo su personal y sus propietarios. 

La jornada tuvo 
como objetivo prin-
cipal transmitir la 
historia de Condu-
ciendo a Conciencia 
y los objetivos de 
nuestra asociación, 
además de abordar 
temas fundamenta-
les relacionados con 
la prevención de 
riesgos viales. 

Durante la charla, destacamos estrategias clave para fomentar una 
conducción más segura y responsable.

Charla de cocientización vial en empresa SITEX.



Atendiendo a una solicitud específica de la empresa, nos enfocamos 
en los riesgos que enfrentan ciclistas y motociclistas, ya que muchos 
de sus empleados utilizan estos medios de transporte para desplazar
se. Hablamos sobre las principales amenazas, como la falta de visibili
dad, la interacción con vehículos de mayor tamaño y la importancia de 
respetar las normas de tránsito. 
También enfatizamos medidas preventivas, como el uso de 
casco, elementos reflectantes y la planificación de 
rutas seguras.

Queremos expresar nuestro agradecimiento 
a Sitex por su compromiso con la seguridad 
vial y reconocer la disposición activa de su 
equipo en estas actividades. Iniciativas 
como estas son fundamentales para seguir 
construyendo una cultura vial más cons
ciente y segura.

La seguridad vial es una problemática que nos interpela constante-
mente. Frente a los recientes cambios de política que estamos presen-
ciando en nuestro país, consideramos fundamental abordar este tema 
con la seriedad y urgencia que merece. Por ello, el 13 de diciembre de 
2024 publicamos este documento, con el objetivo de reflexionar, infor-
mar y proponer acciones concretas para contribuir a la construcción 
de un entorno más seguro para todos.

Agradecemos a Tiempor Argentino por su apoyo en la dufusión.

POLÍTICAS PÚBLICAS



La Seguridad Vial como Política de Estado: 
Un Llamado a los Tres Poderes

Hace 18 años, nuestras vidas cambiaron irreparablemente debido a la ausen-
cia del Estado en un tema crucial: la seguridad vial. Desde entonces, hemos 
trabajado incansablemente para que esta 
problemática se convierta en una prioridad nacional y transversal. Sin embar-
go, recientes medidas y propuestas nos generan preocupación, ya que no 
parecen responder a un enfoque integral ni coordinado.

Reclamamos desde el primer día que la seguridad vial sea Política de Estado:

Poder Legislativo: Para sancionar leyes claras, firmes y coherentes que 
regulen el transporte, las 
licencias de conducir, y el uso de tecnologías de control como las fotomultas.
Poder Ejecutivo: Para implementar y hacer cumplir esas leyes de manera 
eficiente, garantizando una 
fiscalización justa y efectiva.
Poder Judicial: Para aplicar sanciones adecuadas y garantizar que se cumpla 
la ley, actuando como 
garante de justicia ante la negligencia y las infracciones.

Entre las medidas que generan preocupación se encuentran:

• Regulación del Transporte de Pasajeros: La falta de estándares ade-
cuados y controles rigurosos pone en riesgo la vida de los ciudadanos. Es 
fundamental priorizar el mantenimiento, las condiciones 
laborales de los conductores y el estado de los vehículos y que el estado sea 
garante de esto 
y no los particulares
• Verificación Técnica Vehicular (VTV): Es preocupante la falta de fiscali-
zación y de acceso equitativo a este servicio esencial. Debe asegurarse que 
todos los vehículos cumplan con las normas técnicas sin excepciones ni co-
rrupción.
• Registro de Conducir: El sistema de otorgamiento debe ser riguroso, 
exigiendo una formación 
adecuada y evaluaciones periódicas. Otorgar licencias sin controles estrictos 
compromete la seguridad de todos.
• Fotomultas: Si bien son una herramienta útil, su implementación debe 
enfocarse en la prevención y no solo en la recaudación. Es necesario que las 
zonas de control estén claramente señalizadas y que el dinero recaudado se 
reinvierta en infraestructura y educación vial.
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La seguridad vial debe ser una política de Estado coherente y efectiva, que 
trascienda ideologías y ciclos políticos. Sin embargo, vemos con preocupa-
ción que muchas de las medidas actuales carecen de responsabilidad y 
sentido común, poniendo en riesgo la vida de todos los argentinos. 

La libertad siempre va de la mano de la responsabilidad

Seguiremos trabajando por este objetivo, convencidos de que la única forma 
de evitar más tragedias. Ese  es nuestro compromiso.
Instamos a las autoridades a revisar estas decisiones, conscientes de que las 
políticas inadecuadas solo traerán más vidas perdidas. La seguridad en 
Argentina debe ser una prioridad absoluta.

SEGURIDAD VIAL -  POLITICA DE ESTADO
ASOCIACION CONDUCIENDO A CONCIENCIA

 

ASOCIACION CIVIL CONDUCIENDO A CONCIENCIA

Florida 953 C.A.B.A. – P. JURÍDICA 1828887

En el año 2016 lanzábamos nuestro 2° petitiorio por la seguridad Vial en 
nuestro país.

A 10 años de la Tragedia de Santa Fe, donde volviendo del Chaco de un viaje 
con fines solidarios, murieron Benjamín, Nicolás, Federico, Julieta, Delfina, 
Justine, Daniela, Lucas, Julieta y Mariana;
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ADHERIMOS AL REPUDIO DE FAMILIARES DE
VÍCTIMAS DE TRÁNSITO EN ARGENTINA.



por el choque del micro en el que viajaban y un camión;conducidos ambos 
por choferes profesionales que actuaron negligentemente, uno alcoholizado y 
el otro con una maniobra posible de ser evitada dada su condición de “profe-
sional”.

Seguimos exigiendo cambios para que la Seguridad Vial  sea posible.

Control de alcoholemia y de drogas efectivos y constantes. Que no solo sea 
necesaria la acción de reclamo de los pasajeros o de familiares, como en el 
caso de viajes de egresados, sino que sea requisito obligatorio de cada viaje. 
Que se disponga de todos los elementos para poder realizarlo y no falten ya 
que son indispensables.
Finalmente, repudiamos enérgicamente el accionar de los diplomáticos rusos 
involucrados

Familiares de las victimas de la Tragedia de Santa Fe

Adherimos a este Escrito de Repudio

A quien corresponda:

Nos dirigimos a la opinión pública y a las autoridades pertinentes como fami-
liares de víctimas de tránsito de todo el país, para expresar nuestro más enér-
gico repudio al accionar del Diplomático Ruso, quien se opuso a un control 
de alcoholemia realizado por agentes de Tránsito de la Ciudad de Buenos 
Aires. Este hecho no solo representa una falta de respeto a las leyes de trán-
sito argentinas, sino que también es un agravio a la memoria de quienes 
hemos perdido a nuestros seres queridos en siniestros viales.

El pasado 25 de Diciembre de 2024, el diplomático estuvo atrincherado du-
rante cerca de una hora a bordo de un Volkswagen Vento con chapa patente 
diplomática. A pesar de las solicitudes de los agentes de tránsito para realizar 
el test de alcoholemia, se negó rotundamente, argumentando la necesidad 
de hacer un llamado, tras lo cual subió la ventanilla y no volvió a atender a los 
efectivos. Este tipo de comportamientos no solo desafían la autoridad de 
nuestras fuerzas de seguridad, sino que también envían un mensaje peligroso 
sobre la impunidad que algunos creen tener por su estatus diplomático.

Además, el incidente se agravó cuando otro vehículo diplomático ruso, un 
Toyota Corolla, fue detenido en el mismo control. Su conductor, Timur Salo-
matin Cardmath, codirector de la Casa de Rusia, también se negó a realizar el 
test de alcoholemia, actuando de manera similar al embajador Baldin.



Como familiares de víctimas de tránsito, exigimos que se nos escuche y que 
se tomen medidas adecuadas ante esta situación. No podemos permitir que 
el estatus diplomático se utilice como escudo para evadir responsabilidades y 
menos aún, para poner en riesgo la vida de otros. La ley debe ser respetada 
por todos, independientemente de su posición.

Asimismo, defendemos a nuestro cuerpo de agentes y a sus autoridades, el 
Director de Tránsito, Leandro Ricciardi, y el Subsecretario de Tránsito, Dario 
Antiniolo, quienes han recibido denuncias penales al cumplir con su deber. Su 
compromiso y valentía al hacer cumplir la ley son dignos de reconocimiento y 
apoyo.

Instamos a las autoridades a investigar este incidente de manera exhaustiva y 
a denunciar públicamente el accionar irresponsable de ambos diplomáticos. 
La seguridad vial es un asunto de todos y debemos trabajar juntos para ga-
rantizar que se respeten nuestras leyes.

Por la memoria de nuestros seres queridos y por un futuro más seguro para 
todos, exigimos justicia

Familiares de las Víctimas de Tránsito en Argentina

NUESTRO MENSAJE  DE 
PREVENCIÓN EN LA RADIO

Agradecemos a Futurock y FM Milenium 
por difundir nuestros mensajes de 
concientización sobre el consumo 
responsable de alcohol y la conducción 
segura durante las celebraciones de 
Navidad y Fin de Año.
Esperamos continuar uniendo esfuerzos 
para desarrollar nuevas campañas de 
prevención a lo largo de todo el año 2025.



CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN PARA 
REDES SOCIALES SOBRE EL USO DEL 
CINTURÓN DE SEGUIDAD - 13 de diciembre.

CAMPAÑA DE VENTA Y CONSUMO DE ALCOHOL 
RESPONSABLE DESTINADA A EMPRESAS DEL 
SECTOR. REDES SOCIALES  20 de diciembre.

¿Quién no disfruta de brindar con la familia 
y los amigos? Compartir una bebida 
espirituosa mientras vivimos momentos de 
alegría y distensión puede ser uno de los 
grandes placeres de la vida.

Pero ¡ATENCIÓN! La seguridad es clave. 

Para asegurarnos de regresar a casa sanos 
y salvos, siempre recordemos la importan-
cia del CONDUCTOR DESIGNADO.

Si vas a manejar, TOMÁ CONCIENCIA
ALCOHOL 0 AL VOLANTE.

Desde Conduciendo a Conciencia invita-
mos a todas las empresas del sector de 
bebidas alcohólicas a sumarse a esta 
iniciativa y replicar este mensaje de 
responsabilidad y cuidado de la vida.

Disfrutar y cuidarnos, no se discute 



Recordá que estamos 
juntando mochilas y 
cartucheras NUEVAS o 
USADAS en MUY 
BUEN ESTADO para 
acompañar a los 
chicos de las escuelitas 
del norte en su nuevo 
comienzo. Apostar por 
la educación desde la 
solidaridad es clave 
para construir un futuro 
más justo y lleno de 
oportunidades.
Podés entregar tus 
donaciones en:  

Monte Castro 
Villa Devoto 
Palermo  
Retiro 
Morón

Cada aporte suma 
para que más chicos 
puedan empezar el año 
con todo lo que nece-
sitan. 

¡Sigamos viralizando 
la solidaridad! 

CAMPAÑA DE MOCHILAS Y CARTUCHERAS 
Vigente hasta MARZO
       conduciendoaconcienciaok



Gracias al esfuerzo y colaboración del equipo de trabajo que conforma nuestra 
Asociación CONDUCIENDO A CONCIENCIA, hemos logrado llevar a cabo diversas 

acciones importantes. Sin embargo, para continuar con 
nuestro trabajo, es esencial contar con los recursos necesarios. Si consideras que 

nuestra labor claramente 
orientada a la concientización vial y la solidaridad es valiosa, te pedi

mos que compartas nuestra agenda con tu red social, con el fin de multiplicar 
nuestro mensaje generando un mayor impacto.

Asociación SIN FINES DE LUCRO
Personería Jurídica N° 1828887

Comisión Directiva: 
Marga Ferro, Hector Bravo, Alejandra Cuciien, Lucila de la Serna, 
Sergio Kohen, Marcela Basso, DM Giataganellis

Comisión de Solidaridad:
Fabiana Sotelo y Alba Saenz, Mónica Kerner y  Nenú Panico

Comisión de Educación y Salud :
Alba Saenz, Lucila de la Serna,  Alejandra Cucien, Diana Schulman,
Ana Yansenson, Ivan Bachín y Gastó Vaghi

Comisión de Comunicación:
 Nacho, Audra, Alba, Caro, Flor, Nadu, Maca, Cami, Gastón, Taky.

Comisión de Prensa:
Diego Molina, Sergio Kohen y Nacho Commisso

Causa Penal: Sergio Kohen

Comisión Adm. y RRII:  Marga Ferro, Nenú Pánico y Alba Saenz


